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Panamá, 26 de abril de 2023
Nota C-055-23

Licenciado
lrvin D. Sentos H.

Ciu da d.

Ref.: Facultad y competencia del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá

Licenc¡ado Santos

Atendiendo al derecho de petición que le asiste, consagrado en el artículo 41 de la Constitución

Política de la República de Panamá y a la misión de esta Procuraduría, dispuesta en el numeral 6

del artículo 3 de la Ley N"38 de 31 de.iulio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la
Procuraduría de la Adm¡nistración, regula el Procedimiento Admin¡strat¡vo General y dicta

dispos¡c¡ones especiales", conforme al cual corresponde a esta entidad, brindar orientación legal

al ciudadano, damos respuesta a su nota, recibida en este Despacho el 28 de marzo de 2023, en

los s¡gu¡entes términos:

"Por este medio acudo a su digno despacho, con mi acostumbrado respeto, a fin de elevar la

siguiente Consulta Administrativa, sobre las funciones y competencia que le faculta al Benemérito

Cuerpo de Bomberos de Panamá, tal cual lo regula la Ley 10 de del 16 de marzo de 2010, que la

mismas entran en contravención con la Constitución Nac¡onal de la Republica, en su artículo 220,

la Ley 14 de 18 de mayo de 2007, que adopta al Código Penal y la Ley 63 de 28 agosto de 2008,

que adopta alCód¡go Procesal Penal:

De los normos c¡todos que regulon losfunciones del Benemér¡to Cuerpo de Bomberos de Ponomó,

y los (sic) Focultod que tiene el Min¡sterio Público, por Ley, sol¡c¡tomos nos obsuelvo los s¡guientes

octos juríd¡cos:

o. S¡ lo lnvest¡goción que lo ley le foculto ol Cuerpo de Bomberos de Panomá, es de

t¡po Adm¡n¡strot¡vo o es de tipo Penol;

b. Si la ley Orgónico del cuerpo de Bomberos de Ponomó, t¡ene focultod poro

reol¡zor ¡nvest¡goc¡ón t¡po penoles, tal cuol lo regulo lo ley 10 de 2007
c. S¡ lo lnvest¡goc¡ón Admin¡strat¡vo que estoblece el ort¡culo (s¡c) 3 de lo ley 10 de

2007, s¡endo esto de t¡po odm¡nistrotivo, puede tener fuerzo legol, por encimo
de uno ¡nvest¡goción que hoyo reolizodo uno ¡nst¡tuc¡ón Públ¡co, que hoya sido

designodo por lo Fiscolio del M¡n¡ster¡o Publico (sic), que esto responsoble de uno

L Sus interroqantes:
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¡nvest¡gac¡ón Sumor¡ol, de t¡po penol, por ex¡st¡r v¡ct¡mos dentro de dicho coso
Penol.

d. Puede ¡nterfer¡r el Cuerpo de Bomberos de Ponomá, en uno invest¡goción de Tipo
penol, donde existo vict¡mo, poro irnponer su criter¡o o trovés de un informe de
su lnvest¡goc¡ón odm¡n¡strot¡vo, sin que hayo s¡do const¡tu¡do como ente
invest¡got¡vo por lo Fiscolio que conoce de los sumor¡os del proceso Penol."

ll. Criterio de la Procuraduría de la Administración

En atención a su primera y segunda interrogante, respecto a "S¡ lo lnvestigoción que lo ley le

foculto ol Cuerpo de Bomberos de Ponomó, es de t¡po Admin¡strot¡vo o es de t¡po Penol" y "Si lo
ley Orgónico del cuerpo de Bomberos de Ponomá, t¡ene Íocultod poro reolizor investigoc¡ón t¡po
penoles, tol cuol lo regulo lo ley 10 de 2007", el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución
Política de Ia República de Panamá, artículos 68 y 77 del Código Procesal Penaly numerales 5 y 5

del artículo 347 del Código Judicial, señalan que las ¡nvestigaciones de tipo penal y por ende la
persecución del delito, son competenc¡a del Min¡ster¡o Público; por lo tanto, las investigaciones
llevadas a cabo por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, no son de tipo penal sino
administrativas, con base al artÍculo 3 de la Ley 10 de 2007 y al artículo 4 de su Reglamento
General aprobado med¡ante Decreto Ejecut¡vo 113 de 23 de febrero de 2011.

Por su parte, respecto a que: "Sl /o lnvest¡goc¡ón Admin¡strot¡vo que estoblece el ort¡culo (sic) j de
la ley 10 de 2007, siendo esto de t¡po odm¡n¡strot¡vo, puede tener fuerzo legol, por encimo de uno

investigoción que hoyo reolizodo uno inst¡tución Público, que hoya sido designodo por lo Fiscalio

del M¡n¡ster¡o Publico (sic), que esto responsoble de uno investigoción Sumorial, de tipo penol, por
existir victimos (sic) dentro de dicho coso Penol", debemos indicarle, que dichas investigaciones
ad m in istrativas, no pueden reemplazar aquellas de tioo penal, ya que ambas cumpien, obietivos
o fines distintos, pero sí pueden las orimeras, servir como medio de prueba en una invest¡gación
penal

Por últ¡mo, respecto a si-. "Puede interferi el Cuerpo de Bomberos de Ponomo, en uno
¡nvestigoción de Tipo penal, donde existo víct¡mo, poro ¡mponer su criterio o trovés de un informe
de su invest¡goc¡ón odministrotivo, sin que hoyo s¡do const¡tu¡do como ente ¡nvest¡got¡vo por lo
Fiscolio que conoce de los sumorios del proceso Penol", debemos reiterarle, ue la entidad
facultada para instruir una investigación penal es el Ministerio Público, ¡nd¡st¡ntamente que exista
o no víctimas ya que, su finalidad es la oersecución del delito; por lo tanto las investigaciones (del

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá) no deben "interferir" en aquellas de tipo penal

cuyo objetivo sea determinar la existencia del ilícito y los responsables de éste, ya que el

competente es el Min¡ster¡o Público como se expuso.

lll. Nuestro criterio lesal lo sustentamos en los siguientes términos

A. lnvest¡gaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá.

El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá se creó mediante Ley No. 10 de 16 de marzo de
2010 como entidad de interés público y social, sin fines de lucro, de servicio humanitario, con
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personería jurídica, patrimonio proplo y autonomía en su régimen admin¡stratlvo, económico,
fina nciero y funciona 1.1

Así pues, el artículo 3 de la cltada Ley 10 de 2010, señala que

"Articulo 3. El Benemérito Cuerpo de Bomberos de lo Repúbl¡co de Ponomo

tendrá o su coroo lobores de prevenc¡ó contro extinción de incendiosn.

demás colamidodes celexos, osi como la lvest¡sgllg! le lps pg§tblq§

cousos de estos tomondo como referencio, entre otros, los normos de lo
Notionol F¡re Protection Associot¡on poro el personol del servicio de
prevención, ext¡nc¡ón e ¡nvestigoción de incendios, con el fin de gorontizor
su seguridod, lo de los equipos y lo de terceros personos..." (Lo subrayado
es nuestro)

Paralelamente, el Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Ia República de

Panamá, señala en el acápite "n" del artículo 2lo sigu¡ente:

"Artículo 2: Poro los efectos de este Decreto, los términos que o
cont¡nuoc¡ón se detallon se entenderon osi:

n. lnvestiqoción de incendios. Eiecución lóqico de procedi m ie ntos cie nt if i cos
y leqoles, llevodos o cobo por bomberos entrenodos en el conocimiento del

fuego; su comportom¡entos, identit'icoción, formos de propogouón,
potrones etc; diriqidos o esclorecer lo(s) couso (d v orioen (e de incendio
(s) y/o explosión(es)." (Lo subrayado es n uestro)

Ahora bien, 4 son los aspectos a destacar respecto a las funciones del Benemérito Cuerpo de

Bomberos, veamos:

1. La prevención, control, extinción de incendios y demás calamidades conexas.

2. La ¡nvestigación de las posibles causas de las calamidades antes descritas.

3. Estas invest¡gaciones son llevadas a cabo por bomberos2 entrenados.
4. La investigación de incendios están dirigidos a esclarecer la(s) causa (s) y

origen (es) de incendio (s) y/o explosión(es),

I Artículo 1 de l¿ Ley 1.0 de 16 de marzo de 2010.
2 'Todo miembro del Benemérito Cuerpo de Bombero de ¡a República de Panamá deb¡damente entrenado, certificado
y autorizado para realizar una o varias acciones dirigidas a salva8Uardar vidas y propiedades" articulo 2 acápite e. del
Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de P¿namá.

En este sent¡do y, para dar cumplimiento a lo antes expuesto, fueron creadas U n¡dad es Especiales

de la cual resaltamos a la Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e lnvestigación de
lncendios, "encorgoda de garontizor lo seguridod de los osoc¡odos, estobleciendo medidos de

orden generol, dictondo normos preventivos pora proteger vidos y propiedodes contro el posible
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r¡esgo de incendios, explosiones y otros s¡n¡estros; osí como lo investiqoción de lo couso y oriqen
de los mismos3"

De lo expuesto podemos concluir que

1. Las invest¡gaciones que lleva a cabo el Benemérito Cuerpo de Bomberos están enfocadas
o su objetivo es ldentificar la causa (s) y origen de los posibles incendios, explosiones y

otros s¡n¡estros.

2. Estas invest¡gaciones no busca determinar el o los presunto (s) responsable (s) de estas

calamidades.

3. Estas ¡nvest¡gac¡ones no persiguen delitos, pero pueden servir como elemento probator¡o
para ¡nvestigaciones de tipo penal que adelante los agentes del Ministerio Público, con

base a las reglas procesales contenidas en los artículos 780 y siguientes del Código J udicial;

376,4L8y s¡guientes del Código Procesal Penal.

El Minister¡o Público, tiene como competencia la persecución de los delitos (¡nvestiga cio nes

penales); ¡nterviene en la tramitación de los sumarios e investiga las contravenciones de

disposiciones const¡tucionales y legales, con base al numeral 4 del artículo 220 del Texto

Fundamental:

" ARTICULO 220. Son otr¡buc¡ones del M¡n¡sterio Públ¡co

1. Defender los intereses del Estodo o del Mun¡cip¡o.

2. Promover el cumpl¡m¡ento o ejecución de los Leyes, sentencios judic¡oles

y dis pos ic i o ne s od m ¡ n ¡strot¡v o s.

3. Vigilor lo conducto oficiol de los funcionorios públicos y cuidor que todos

dese mpe ñe n cum plido me nte sus de be res.

4. Perseouir los delitos v controvenciones de dis os ¡ c¡ one s c o n st ¡tuc ¡ o n o I e sD

o leaoles.

5. Servir de consejeros juridicos o los funcionorios odmin¡strotivos.

6. Ejercer las demós funciones que determine lo Ley." (Lo subrayado es

nuestro)

"Artículo 347. Corresponden o todos los ogentes del Minister¡o Público los

siguientes funciones:
1. ...

3 ArtÍculo 190 del Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá
¡h mberos ob n Uf -or aniza nal-bom b ro5' anama df

Esta Unidad, forma parte de la Estructuro oroonizocionol aenerol del Benemérito Cuerpo de
Bmberos de Ponomoa. Nivel Operotivo.

B. lnvestigac¡ones penales del Ministerio Públ¡co.

Además de los numerales 4, 5 y 6 del artÍculo 347 del Código ludic¡al, que a la letra señalan:
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4. lnvestiqor los controvenciones de disoosic¡ones const¡tuc¡ones o le oles

eje rc ¡tor lo s occ¡o nes co rre spo ndie nte s ;
5. Perseau¡r e inv toorest los delitos ejerciendo los occiones derivodos de

ellos onte los juzgodos y tribunales en que octúen.
6. As¡m¡smo, ¡ntervendrón en lo trom¡tac¡ón de los sumor¡os, en lo formo

como se estoblece en este Código. De iguol modo, odelontorán los

diligencios necesor¡os, con el objeto de propicior lo previsto en el ortículo
1965 de este Código;

,.." (Lo subrayado es nuestro)

En cuanto a las invest¡gaciones penales, el Código Procesal Penal señala en su artículo 5 que, le
" ...Corresponderó exclusivomente ol Min¡ster¡o Público lo dirección de lo invest¡qoc¡ón"; y en su

a rtículo 68, señala:

"Artículo 68. Funciones. Corresponde ol M¡n¡ster¡o Público persequir los

delitos, ejerciendo los occiones derivodos de ellos ante los juzgodos y

tribunoles en que octúen. Pdro el ejerc¡cio de lo persecución penolS!
M¡n¡sterio Público diriqe lo ¡nvest¡qoc¡ón de los delitos, procticondo u
Srdq?q\io lo ejeculión de los d¡l¡qenc¡os útiles poro determinor lo

existencio del ilícito y los responsobles. Lo occión penol se ejerce onte los

tribunoles competentes, de conformidod con los disposiciones de este

Código y de la Ley Orgonico del Min¡ster¡o Públ¡co.

Los fqlgyones lel llinisterio Públ¡co estoblec¡dos en este Códiqo se

entienden conferidos o lo Procurodurio General de lo Noción y solo seron

oplicobles o lo Procuraduria de lo Administración, en lo que le correspondo,
de conformidod con lo Const¡tuc¡ón Polít¡co y lo ley." (Lo subrayado es

n uestro)

En ese mismo orden de ideas, los artÍculos 276 y 277 del referido Cód¡go Procesal Penal, disponen
que:

"Attículo 276. Deber del Ministerio Público. Es deber del Ministerio Público
promover lo invest¡ooción de los delitos oerseou¡bles de of¡cio y de los
promovidos por querello, medionte el ocoDIo de cuolqu¡er elemento de
conv¡cc¡ón o¡ustodo o los protocolos de octuoción propios de los técn¡cos o
ciencios forenses necesor¡os poro eso finolidod.

El Fiscol respectivo reolizoró todos las invest¡qoc¡ones necesor¡os con
reloción o los hechos de los cuoles tengo conocim¡ento con lo coloboroción
de los orgonismos de ¡nvest¡goción. Podró disponer, en lo formo previsto
en este Código, los medidos rozonobles y necesor¡os poro proteger y oislor
los lugores donde se invest¡gue un delito, o fin de evitor lo desoporicion o
destrucción de rostros, evidencios y otros elementos moterioles.
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lo urqencio v fines del proceso, podrá requer¡r ¡nformoc¡ón o cuolqu¡er
servidor oúblico. ouien está oblioodo o sum¡n¡strorlo y o coloboror con lo
¡nvestieoción seqún su competencio. Tombién podrá sol¡c¡tor ¡nformoc¡ón
en poder de personos noturoles o jurídicos."

Tres son los aspectos a destacar de las normas transcritas

Las investigaciones penales son instruidas por el Ministerio Público como
entidad competente y puede este último practicar y ordenar la ejecución de
las diligencias útiles para determinar la existencia del ilícito y los
responsa bles.

Es deber del lvl¡nisterio Públ¡co promover la ¡nvestigación de los delitos
mediante el acopio de cualquier elemento de convicción ajustado a los
protocolos de actuación propios de las técnicas o ciencias forenses
necesarias para esa fina lidad.
El Ministerio Público, podrá requerir lnformación a cualquler servidor
público, quien está obligado a sumin¡strarla y a colaborar con la investigac¡ón
según su competencia.

Como corolario podemos indicar que, las investigaciones realizadas por el Benemérito Cuerpo de
Bomberos de Panamá, pueden servir como medio probatorio en aquellas causas penales que
instruva el Ministerio Público, con base a lo dispuesto en los artículos 780 y siguientes del Códlgo
Judicial; y artÍculos 376 y sigu¡entes del Código Procesal Penal; pero no pueden estas
¡nvestigaciones (de¡ Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá) "interferir" "en uno
investigoción de Tipo penol" "poro imponer su cr¡terio o trovés de un int'orme de su ¡nvest¡goción",
debido a que dicha investigac¡ón no t¡ene como objetivo determinar la existencia del ilÍcito y los
responsables de éstos, la cual es competencia del Ministerio Público como se expuso.

De esta manera, damos respuesta a la consulta, señalándoles que la opinión aquí vertida no
const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criter¡o Juríd¡co concluyente que determine una
posición vinculante de la Procuraduría de la Administración, en cuanto al tema consultado.
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Attículo 277. Coloboroción con el Ministerio Públ¡co. Fuero de los supuestos
que requ¡eron lo outorizoción del Juez, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, otend¡endo o
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